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ORDEN de 7 ele ju.nlo ele 1967 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentractón parcelaria de Forloleda (Sa_ 
lamanca). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 6 de octubre de 1966 se declaró 
de utilidad pÚblica la concentreción parcelaria de la zona de 
Forfoleda (SalamalIlca). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
R~ ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de Forfoleda (Salamanca). Examinado el 'referido Plan. este 
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido 
debidamente clasificadas en los grupos que deternlina el ar
tículo 84 de la referida Ley y que & propio tíempo dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la 
zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Forfoleda (Salamanca) . cuya concen
ciónparcelaria fué declarada de utilidad pÚblica por Decreto 
de 6 de octubre de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo diSpuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, tex'to refundido de 8 de 
noviembre de 1962. se consideran como obras inherentes o 
necesarias a la concentración parcelaria las de la red de cami
nos y la red de saneamiento incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de . los proyectos y ejecución de las 
obras incluídas en el Pían serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural. 
y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Red de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyectos. 
31-Vll~7 ; terminaclón de las obras. 1-X-68. 

Red de saneamiento.-Fechas límites: presentación de pro
yectos. 31-VII-67: terminación de las obras, l-X-68. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se diota,rán las normas 
pertinentes para la mejor apiicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios gu3irde a VV. n . muchos años. 
Madl'id. 7 de junio de 1967 

DIAZ-AMBRONA 

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración lPa,rcelaria y Ordenación 
Rura1. 

ORDEN de 7 de junio de 1967 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
<lona de concentractón parcelaria de Tendilla (Gua
elalajara) . 

llmos. Sres.: Por Decreto de 1 de julio de 1965 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Tendilla (Guadalaja,ra) 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
lParcelarla, texto refundido de 8 de noviembre de 1962. el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
1Rura.i ha redactado y somete a la aprObación de este Minis
t«io el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de Tendilla (Guadalajara) . Examinado el referido Plan, este 
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido 
debidamente clasificadas en los grupos que determina el ar
-ticu1o 84 de la referida Ley, y que a:; propio tiempo dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la producción de :11. 
zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Tendilla (Guadalajara), cuya concentra
ción pa.rcelaria fué declarada de utilidad pÚblica por Decreto 
de 1 de julio de 196'5. 

Segundo -De Muerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la. Ley de Concentración Parcelaria. tex'to refundido de 8 de 
noviembre de 1962. se consideran como obras inherentes o 
necesarias a la concentración parcelaria las de la red de cami
nos y red de sane3imiento. y como mejoras agrícolas realizadas 
con motivo de la concentración las mejoras en el regadío, es
t3ibleciéndose pa,ra éstas una subvención del 40 por lOO, siendo 
el plazo para la devolución del anticipo del 60 por 100 restante 
de diez años. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejeCUCión de las 
obras incluidas en el Pian serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural. 
y &e ajustarán a los siguientes plazos: 

Red de caminOS.-Fechas limites: Presentación de proyectos, 
1-Vll-67; terminación de las obras, 1-XII-68. 

Red de saneamiento.-Fecnas limites: presentación de pro
yectos. 1-VII~; terminación de las obras. 1-XII-6S. 

Mejoras en el regadío.-Fechas límites: Presentación de pro
yectos, 1-vn~7; terminación de l:as obras, 1-XII-68. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se diotarlin las normas 
pertinentes p8l'a la mejor apacación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oporitunos. 

Dios guarde a VV. Il. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1007. 

DIAZ-ÁMBRONA 

lImos. Sres. Subsecretario de este Departa,mento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración lParcelaria. y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 10 de junio de 1967 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias eXistentes 
en el término municipal de Ciruelos de Coca. pro
vincia de Segovia. 

Ilmo. Sr.:' Visto el exPediente segUido para la claSificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municioa: de 
Ciruelos de Coca, provincia de Segovia, en la que se ha formu
lado reclamación alguna durante su exposición pública. siendo 
favorables todos los informes emitidos en relación con la 
misma y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación; 

Vistos los artículos primera al tercero. quinto al J.2 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. la 
Ley de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, 
la Orden comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación 
con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de junio de 1958. 

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto: 

Primero.-Aprobar lar clasüicación de las vias pecuarias del 
término municipal de Ciruelos de Coca. provincia de Segovia, 
redactada por el Perito Agrícola del Estaqo don Eugenio Fer
nández Cabezón, por la que se declara existe la siguiente: 

Cordel de Ruta.-Anchura, 37,61 metros. 

El recorrido. dirección. superficie y demás características de 
la vía expresada, figuran en el proyecto de clasificación. cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte. 

Segundo.-Esta resolución. que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para general conocimiento, agota la vía gubernativa. pudiendo 
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de 
reposición. previo al contencioso-administrativo, en la forma 
requisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, en armonia con el artículo 52 y 
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la jurisdicción contencioso a,dministrativa. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimdento y efe.ctos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid. 10 de junio de 1967.-P. D., F. Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia. 

ORDEN de 10 de junio de 1967 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Jeresa, provincia ele 
Valencia. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existeÍltes en el término munioipal de 
Jeresa. provincia de Valencia. en la que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su exposición pública, siendo fa
vorables cuantos informes fueron preceptivamente emitidos so
bre ella. y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación; 

Vistos los artículos primedo al tercero. quinto al 12 del Re. 
glamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. y los 
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, . .' 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Gana,dería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento. ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Jeresa. provincia de Valencia. 
redacta,da por el Perito A~ícola del Estado don Ricardo López 
de Merlo, por la que se consideran: 
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Vías pecuarias necesaria~ 

Vereda de Viñadero 
Vereda de Peña Negra. 
Vereda de Monluber. 
Estas tres veredas con una anchura de 20,89 metros. 

El recorrido, dirección y demás características de las e~re
sadas vías figura en el proyecto de clasificación. cuyo contenido 
se tendrá presente en todo cuanto les afecte. 

lEn aquellos tramos de vías pecuarias ' afectadas por situa
ciones topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo 
en cauces fluviales o marítimos. paso por zonas urbanas o si
tuaciones de derecho prevista.¡; en el articulo segundo del Re
glamento de Vías pecuarias, la anchura será definitivamente 
fijada al practicarse el deslinde. 

Segundo.--.Esta resolución, que se publcará en el «BOletín 
Oficial del Estado» y «Boletín OficiaJ,» de la prOVincia para ge
neral conocimiento, agota la vía kubernativa., pudiendo, los 
que se consIderen afectados por ella, interponer recurso de re
posición, previo al contencioso-administrativo. en la forma. re
quisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, en armonia con el artículo 52 y 
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladGra de 
la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimdento Y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 10 de Junio de 1W7.-P. D., F. Hernáncez Gil. 

Dmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 10 de junio de 1967 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Almenara de Adaja, 
provinCia de Valladolid. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido !para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Almenara de Adaja, provincia de Valladolid, en la que no se 
ha formulado reclamación alguna durante su expoSición pública, 
siendo favorables todos los informes emitidos en relación con 
la misma, y cumplidos todos los requisitos legales de trami
tación; 

Vistos los artículos primero al tercero, quinto al 12 del Re
glamento de Vías Pecuarias de 23 . de diciembre de 1944. la 
Ley de Conocentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, 
la Orden comunicada de 29 de noviembre de 1956. en relación 
con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto;, 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Almenara de Ada.ia. provincia de Valla
dolid, redactada por el Perito Agrícola del Estado don Silvino 
Maupoey Blesa, po¡; la que se declara exi~n las siguientes: 

Vereda de Carramedina.-Anchura, 20,89 metros. 
Colada de Valduviado. 
Colada. de Puras al puente del Runel. 
Colada. de Montejo de Arévalo al puente del. Runel. 
Estas tres coladas con una anchura de 10 metros. 

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las vías expresadas figuran en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte. 

Segundo.-Esta resolución, que se pUblicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para general conocimiento, agota la vía gubernativa. pudiendo, 
los que se consideren afectados por ella, interponer recurso de 
reposición, previo al contencioso-administrativo, en la forma, 
requisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, en armonia con el artículo 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regu.adora 
de la Jurisdicción contencioso administrativa. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimdento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 10 de junio de 1967.-P. D., F. Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. DireCtor general de Ganadería. 

ORDEN de 10 de junio de 1967 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Codo, provincia de Za
ragoza. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido p~ra la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Codo, prOVincia de Zaragoza, en el que no se ha formulado 

reclamación alguna durante su expoSlclOn al público, siendo 
favorables cuantos informes se emdtieron sobre ella y cumpli
dos todos los requisitos legales de tramitación; 

Vistos los artículos primero al tercero, quinto al 12 y 23 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. Y 
los pertinentes de la Ley de Procedimiento AdminiStratdvo 
d 17 de julio de 1958, . 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la D1ree
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento. ha resuelto: 

Primero.-Aproblld' la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Codo, provincia de Zaragoza, 
por la que se considera: 

Vía pecuaria necesaria 

Colada de la Naranjeta.-Anchura, 10 metros. 

El recorrido, dirección, superficie y demás caracterfstlcas de 
las expresadas vías figura en el proyecto de clasificación, re
dactado por el Perito Agrícola del Estado don Ricardo López 
de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto 
les afecte. 

En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por situacio
nes topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en 
cauces fluviales o marítimos, paso por zonas urbanas o situa
ciones de derecho previstas en el artículo segundo del Regla
mento de Vías Pecuarias, la anchura de tales tramos será de
finitivamente fijada al practicarse su deslinde. 

Segundo.-Firme la presente clasificación. se procederá al 
deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias. 

Tercero.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia para 
general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo, los 
que se consideren afectados por ella. interponer recurso de 
repoSición, preVio al contencioso-administrativo, en la forma, 
requisitos 'l. plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, en armonia con el artículo 52 
y Siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladO!'& 
de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 10 de Junio de 1967.-P. D., F. Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. DireCtor general de Ganadería. 

ORDEN de 10 de junio de 1967 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Vezdemarbán, provincia 
de Zamora. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Vezctemarbán, provincia de Zamora, en la que no se ha for
mulado reclamación alguna durante su exposición pública, 
siendo favorables todos los informes emitidos en relación con 
la misma. y cumplidos todos los requisitos legales de trami
tación; 

Vistos los articulas primero al tercero, quinto al 12 <lel Re
glamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. la 
Ley de Conocentradón Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, . 
la Orden comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación 
con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Adniinistra
tivo de 17 de julio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoria Jurídica del 
Departamento, ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarill3 del 
término muniCipal de Vezctemarbán , provincia de Zamora. re
dactada por el Perito Agrícola del Estado don Eugenio Per
nández Cabezón, por la que se declara ex.iste la Siguiente: 

Vereda zamorana.-Anchura, 20,89 metros. 

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de la vía expresada figura en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte. 

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo 
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de 
repOSición, previo al contencioso-administrativo, en la forma 
requiSitos y plazos señalados en el articulo 126 de la Ley de 
procedimiento administrativo, en armonía con el articulo 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V: 1. para su conocimdento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 10 de junio de 1967.-P. D., F. Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 


